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Los proyectos binacionales
de integración

Claudia Cevallos Berrazueta
Ministerio Relaciones Exteriores

Marco Teórico Conceptual

El embajador Francisco Carrión Mena, en su obra
"Política Exterior del Ecuador", reproduce el concepto del tratadista
guatemalteco Francisco Villagrán Kramer sobre " integración",
recogido en su libro "Teoría General del Derecho de Integración
Económica": " integración es un proceso en el que diversos Estados
intentan resolver problemas económicos, sociales, políticos y cultu
rales comunes a ellos, agrupándose para tal efecto en distintas formas
de organización y estableciendo en mayor o menor medida y por eta
pas, según el caso, la libre movilidad de los factores y de las perso
nas"; e interpreta a la integración como una manifestación del prin
cipio de cooperación internacional en los variados campos del que
hacer estatal que se concreta contractualmente en sistemas y organi
zaciones comunes con el propósito de propender al desarrollo con
junto de naciones unidas geográficamente.

Dentro de las estrategias y mecanismos de la política exte
rior ecuatoriana que el Ecuador debe hacer uso para concretar sus
objetivos, Camón Mena, considera a la integración y explica que esta
puede darse en tres ámbitos geográficos: regional ( latinoamericano)
; subregional (andino) y; vecinal (fronterizo), que nace de una irreme
diable vinculación geográfica de vecindad, que para el caso ecuatoria
no, dice. exige una constante preocupación por razones históricas y
agrega que las poblaciones que habitan en las fajas limítrofes mantie
nen una relación económica y social de hecho, muy intensa, que llega
inclusive en ciertas zonas a superar las nacionalidades, situación de
facto ante la cual Ecuador y sus vecinos se han visto precisados a
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estructurar mecanismos que regulen y al mismo tiempo promuevan
una integración controlada que facilite el comercio, el transito de per
sonas y vehículos, el régimen sanitario y otras materias, fijando dis
posiciones especiales para las respectivas zonas limítrofes, integra
ción fronteriza, que para el caso de la frontera norte se dio en sus
comienzos a través de la Comisión Mixta Ecuatoriano-Colombiana.

El Canciller Carrión justifica, en su obra, la prioritaria
atención que la política exterior ecuatoriana debe dar a la inte
gración, en vista de que las poblaciones que habitan en las fajas limí
trofes mantienen una relación económica y social muy intensa, la
misma se da de hecho; es decir, con o sin ordenamiento, se produce
la relación directa y efectiva entre las poblaciones colindantes; por
razones de seguridad nacional, pues a través de una integración vigi
lada se tiene cabal conocimiento de la zona, sus poblaciones e inte
reses y de todos los factores de la convivencia internacional vecinal;
con el objeto de elevar el nivel de vida de las poblaciones asentadas
en ambos márgenes de la línea limítrofe, con cuya mutua colabora
ción y esfuerzo se pueden concretar proyectos de beneficio compar
tido; y para acrecentar y promover el nacionalismo en esos sectores
atalayas de la Patria, proclives a la influencia vecinal, - y en las cir
cunstancias actuales podríamos complementar diciendo, que sufren
las terribles consecuencias del conflicto colombiano enraizado de
manera peligrosa en las vecindades de nuestra frontera norte-o

Nuestro Canciller termina señalando que el Ecuador debe
sacar lecciones de su Historia y adoptar actitudes como las de
impulsar la integración, de tal manera que impidan que se repitan las
trágicas experiencias que hemos sufrido en perjuicio de la heredad
territorial, y que a la vez conlleva el reconocimiento de nuestros
límites y la formación de poblaciones conscientes de su nacionalidad
y de su condición de fronteras vivas.'

La conceptualización de la frontera como espacio de integra
ción surge en América Latina en la década de los 80 y coincide con
la aparición de gobiernos democráticos en la región que privilegian
la integración latinoamericana. Se pasa de una posición de frontera
rígida y aislante a una de acercamiento, unión y apertura; es decir, a
la reconceptualización como espacio integrador, sobre el cual se
deben orientar estrategias de desarrollo a través de acciones conjun
tas entre países vecinos.

1Carrión Mena Francisco. Política Exterior delEcuador, Evolución, teoríay práctica. Edit. Universitaria. Quito, 1986
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Dentro de este cambio estructural, es que se empieza a per
filar la integración y la cooperación fronteriza, a través de proyectos
binacionales y hasta trinacionales, en una gama de variados temas
propios de la vecindad fronteriza.'

Disposiciones Constitucionales ecuatorianas sobre Integración

A pesar del entusiasmo de los enunciados políticos, la refe
rencia al tema de la integración fronteriza en la Constitución Política
del Ecuador, es mínima, así, se recoge en su Art, 4.- Principios de
Derecho Internacional.- El Ecuador en sus relaciones con la comuni
dad internacional: 5.- Propugna la integración, de manera especial la
andina y latinoamericana.

El Art, 5.- Integración Internacional.- dispone:"El Ecuador
podrá formar asociaciones con uno o más Estados, para la promo
ción y defensa de los intereses nacionales y comunitarios"

En el Art, 8.- Ecuatorianos por naturalización.- Se esta
blece que son ecuatorianos por naturalización, 5.- "Los habitantes de
territorio extranjero en las zonas de frontera, que acrediten pertene
cer al mismo pueblo ancestral ecuatoriano, con sujeción a los conve
nios y tratados internacionales y que manifiesten su voluntad expre
sa de ser ecuatorianos.

En el Capítulo IV "De los Regímenes Especiales", el últi
mo inciso del Art. 238, dice" Se dará preferencia a las obras y ser
vicios en las zonas de menor desarrollo relativo, especialmente en las
provincias limítrofes".

Finalmente, en las disposiciones Transitorias, entre las
generales, la Cuadragésima Cuarta, se refiere al tema que nos
ocupa al manifestar que "El Estado impulsará con los países limítro
fes, convenios tendientes a promover el desarrollo de las zonas de
frontera y a resolver problemas de identificación, cedulación y trán
sito de sus habitantes.

La Integración Ecuatoriano-Colombiana.- Al revisar la
historia de las relaciones bilaterales entre el Ecuador y Colombia, se
puede constatar la existencia de muchos intentos de aplicar mecanis
mos de integración en los siglos XIX y XX, sin mayor éxito. Tales
ensayos fracasaron porque giraron alrededor de la creación de un

2 Espacios territoriales en la integración fronteriza de Argentina con los países del MERCOSUR,
http://www.amersur.org.ar/lnleg/Espacios Territoriales.hlm

209



210

Claudia Cevallas Berrazueta------ ---

aparato burocrático internacional y en estériles discusiones en tomo
a la elección de la sede: si en Quito o en Bogotá, Pasto o Ibarra.'

Un cálculo estadístico desde 1905, permitió descubrir que
entre Ecuador y Colombia se llegó a suscribir un instrumento jurídi
co cada 495 días, que si bien incrementó la bibliografía jurídica, en
la práctica no se cumplía.'

En la Declaración de Quito de 1987, los Presidentes de los
países miembros del Pacto Andino rescataron la importancia de la
integración fronteriza como factor especial del proceso de integra
ción subregional andina.

El 20 de junio de 1989, mediante Declaración Conjunta
suscrita en Bogotá, los Presidentes Rodrigo Borja de Ecuador y
Virgilio Barco de Colombia, considerando las amplias posibilidades
de cooperación y complementación que la vecindad ofrece a los dos
pueblos, toman la decisión de crear un mecanismo bilateral ágil y efi
ciente, que impulse la integración y el desarrollo entre los dos países,
la Comisión de Vecindad Colombo ecuatoriana, que está presidida
por los Ministros de Relaciones Exteriores o sus delegados, y cuenta
con la participación de los sectores público y privado.

Mediante Memorando de Entendimiento suscrito el 28 de
noviembre del 2002, los Cancilleres Heinz Moeller de Ecuador y
Carolina Barco de Colombia, proceden a reestructurar la Comisión
de Vecindad e Integración Ecuatoriano-Colombiana, ratificando su
carácter de mecanismo de nivel político y representativo y dotándo
le de nuevas funciones que le permitan asumir los nuevos retos de la
integración binacional y fronteriza.

A esta Comisión, se le encargá promover la integración. la
cooperación y el desarrollo binacional, con énfasis en la Zona de
Integración Fronteriza, impulsando y coordinando planes, programas
y proyectos de interés común, a la luz de los principios de la Decisión
501 de la Comunidad Andina, sobre Zonas de Integración Fronteriza.

La Comisión de Vecindad no sustituye a institución nacional
o mecanismo bilateral alguno, sino que coordina y armoniza sus
esfuerzos e impulsa la consecución de sus objetivos.

3 Moreno Guerra Luis- Integración Fronteriza.- El Ejemplo del Ecuador y Colombia.- AFESE-lIdis; 1996.

4 www.minrelext.gov.co.-Comision de Vecindad Colombia-Ecuador.- Antecedentes.



Integración Fronteriza

Objetivos de la Comisión de Vecindad

- Le corresponde coordinar, brindar apoyo y seguimiento al pro
ceso de integración bilateral, con particular énfasis en la Zona de
Integración Fronteriza.
-Proponer y gestionar la elaboración o modificación del marco
jurídico requerido para viabilizar el proceso de integración.
-Fortalecer el proceso de integración, a través de la gestión ante
las entidades correspondientes para el diseño de planes, progra
mas y proyectos binacionales y coordinar los mecanismos, accio
nes y procedimientos para su implementación, así como la bús
queda de fuentes alternativas de recursos.
-Consolidarse como la instancia a nivel político y representativo,
encargada de impulsar, apoyar y coordinar en forma dinámica la
cooperación e integración binacionales, prestando especial aten
ción al desarrollo socio económico de la región fronteriza.
-Estrechar vínculos entre sectores económicos de los dos países,
incluyendo los intercambios comerciales, la inversión privada y
el desarrollo productivo.

Estructura de la Comisión de Vecindad e Integración

Está constituida por un Capítulo Nacional ecuatoriano y por
un Capítulo Nacional colombiano y 6 Subcomisiones Binacionales.
La Presidencia de cada Capítulo corresponde al respectivo
Canciller.

Cada país designa un Secretario Ejecutivo, al más alto
nivel, a quien corresponde realizar la coordinación, seguimiento y
evaluación permanente de las acciones de los Capítulos Nacionales
de la Comisión de Vecindad.

Actualmente, la Secretaría Ejecutiva ecuatoriana la desem
peña el Subsecretario de Soberanía Nacional y Desarrollo Fronterizo
de la Cancillería y por Colombia, la desempeña el Director General
de Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Colombia.

Cada Secretaría Ejecutiva cuenta con un Coordinador,
designado por las respectivas Cancillerías. al que corresponde
colaborar con la Presidencia de la Comisión y con el Secretario
Ejecutivo, en el cumplimiento de sus funciones. En el Ecuador
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desempeña este cargo el Director General de Relaciones
Fronterizas con Colombia de la Cancillería ecuatoriana.

La Comisión de Vecindad está integrada, además de los
Ministros de Relaciones Exteriores y los Secretarios Ejecutivos, por
10 Comisionados por cada Capítulo Nacional en representación del
Sector Público y Privado, entre los cuales tenemos:

• 1 Representante de los Prefectos Provinciales Fronterizos del
Ecuador y 1 Representante de los Gobernadores de los
Departamentos Fronterizos de Colombia.
• l Representante de los Alcaldes de los municipios
limítrofes de cada país.
• 1 Representante de las Cámaras de Comercio
Fronterizas de cada país.
• 1 Representante del sector académico universitario de cada país.
• 6 Comisionados, que serán designados por cada país, tratando que
esta representación sea equivalente.
Invitados Permanentes en la Comisión de Vecindad:
• 1 Representante del organismo estatal de
planificación de cada país
• ( SEMPLADES)
• 1 Representante del Ministerio de Economía y
Finanzas de cada país
• Los Jefes de las Misiones Diplomáticas del Ecuador y Colombia
acreditados en cada país.

Reuniones Plenarias de la Comisión de Vecindad

Deben efectuarse 2 veces al año, de manera alternativa en
territorio ecuatoriano y en territorio colombiano y cuando sea nece
sario de manera extraordinaria.

Las Partes deben realizar las reuniones interinstitucionales
previas a fin de preparar los temas, asuntos y documentos que con
formarán la Agenda de la Plenaria de la Comisión de Vecindad.

La Comisión de Vecindad acaba de reunirse el lunes 24 de
abril del 2006, luego de dos años que había permanecido inactiva,
por el impulso y mandato dado por los Cancilleres del Ecuador y
Colombia en su reunión de 7 de diciembre de 2005, logrando reacti
var temas de vital interés para la agenda bilateral entre los dos países
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y de manera particular para la integración fronteriza ecuatoriano
colombiana.

Atribuciones de la Comisión de Vecindad

• Aprobar los lineamientos de los programas de cooperación e
integración fronteriza ecuatoriano-colombiana.
• Impartir instrucciones a las Secretarías Ejecutivas, a los
Coordinadores y a las Subcomisiones Binacionales.
• Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y las
instrucciones impartidas
• Apoyar, evaluar y hacer seguimiento de los acuerdos suscritos
por los dos Gobiernos en este marco.
• Crear o disolver las Subcomisiones, de acuerdo a las necesida
des identificadas.
• Las establecidas en la Declaración Conjunta de 20 de junio
de 1989

Las Subcomisiones Binacionales

Para el mejor desarrollo de las actividades de la Comisión,
se estableció la conformación de las Subcomisiones Binacionales
de infraestructura: asuntos ambientales y cuencas hidrográficas;
desarrollo económico, desarrollo social: educación ciencia y cultu
ra: Subcomisión binacional de Derechos Humanos y Asuntos
Judiciales, en las cuales participan activamente las entidades públi
ca y privadas del orden nacional, municipal o regional, que deben
ser convocadas según el tema que se trate.

Los temas como el control, vigilancia y seguridad fronteri
zos, serán tratados en el ámbito de la Comisión Binacional Fronteriza
(COMBIFROM). Los temas migratorios son tratados en el marco de
la Reunión de Altas Autoridades Migratorias de Ecuador y Colombia.

Ámbito geográfico de la Comisión de Vecindad.
Conforme lo acordado por Canje de Notas de 22 de noviembre de
2002, entre los Cancilleres de Ecuador Heins Moeller y de
Colombia Carolina Barco, la Zona de Integración Fronteriza ecua
toriano-colombiana estableció tres áreas estratégicas de desarrollo:
en la región del Pacífico, en la región andina y en la región amazó
nica. En el caso de Ecuador, estas regiones coinciden con todos los
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cantones que conforman las provincias de Esmeraldas, Carchi y
Sucumbíos y en Colombia, algunos municipios del Departamento
de Nariño que abarca la zona del Pacífico y Andina y algunos muni
cipios del Departamento de Putumayo, en la región amazónica.

Durante la XV Reunión de la Comisión de vecindad y ante
las reiteradas solicitudes de representantes de la Provincia de
Imbabura, para ser integrada a la Zona de Integración Fronteriza, los
Vicecancilleres acordaron incorporar a esta provincia a la ZIF para lo
cual se comprometieron a realizar un Acuerdo por Canje de Notas.

Entre los logros alcanzados en 17 años de existencia de la
Comisión de Vecindad se pueden citar, entre los principales: el acuer
do sobre tránsito de personas y vehículos, embarcaciones fluviales y
marítimas; la regularización de migrantes; el reglamento de tránsito
terrestre fronterizo; tarifas de integración entre empresas estatales de
telecomunicaciones; transporte transfronterizo de pasajeros; interco
nexión eléctrica; construcción del puente internacional sobre el río
San Miguel, y muchos otros en los campos de infraestructura, desarro
llo social, desarrollo económico, ambiente y cuencas hidrográficas
binacionales. educación ciencia y cultura, asuntos judiciales.

Comentarios generales

De lo anterior se desprende que la Comisión de Vecindad se
encarga de tratar lo que se ha denominado" agenda positiva" entre
los dos países, lo cual no significa dejar de lado la posición del país
en temas delicados que generen controversia o desacuerdo entre
Ecuador y Colombia, como son por ejemplo los relacionados con las
incursiones por parte de efectivos militares de Colombia en territorio
ecuatoriano, frente al cual se ha sostenido de manera firme el respe
to a la soberanía nacional e integridad territorial; el problema de las
aspersiones aéreas con glifosato y sus coadyuvantes que realiza
Colombia en la frontera con el Ecuador, tema en el cual hemos sos
tenido de manera invariable la observación del Principio de
Precaución y se les ha sugerido la adopción por parte de Colombia de
mecanismos alternativos de destrucción de cultivos ilícitos como la
erradicación manual y que no se realicen las aspersiones aéreas con
el herbicida y sus componentes químicos en una extensión de 10 Km.
hacia adentro del territorio colombiano, desde límite fronterizo con el
Ecuador; y, de manera general, la política adoptada frente al conjun-
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to de situaciones y problemas que configuran lo que se conoce como
conflicto colombiano, el Ecuador ha venido sosteniendo de manera
invariable, firme y definitiva, que su posición será la "No interven
ción", que cuenta con el respaldo unánime de todos los ecuatorianos,
lo cual no significa que nuestro país descuide las obligaciones y res
ponsabilidades que como Estado tiene respecto a su propia seguridad
y el cuidado de sus fronteras, así como las obligaciones internaciona
les contraídas al ser Parte de convenciones internacionales multilate
rales contra las drogas y la delincuencia internacional.

El Canciller Francisco Carrión, con mucha objetividad, fir
meza y pragmatismo, ha sostenido que no debemos "monotematizar"
la relación con Colombia, - y, toda vez que los temas conflictivos o
de desacuerdo están siendo tratados por canales especiales del más
alto nivel, como son los propios Cancilleres y Jefes de Estado, como
por ejemplo, de manera particular. el tema de las aspersiones, que fue
elevado al más alto foro mundial, como es el de las Naciones Unidas,
en el cual el Presidente de la República del Ecuador solicitó durante
la última Asamblea General el envío de una Misión Técnico
Científica a la frontera norte del Ecuador, para determinar los efectos
de las aspersiones aéreas con glifosato y sus coadyuvantes por parte
de Colombia, lo cual fue atendido favorablemente por el Secretario
General e la ONU, que envió una Misión Técnica preliminar, que
presentará un Informe recomendando los tipos de estudio que consi
dera apropiado realizar para tal efecto, - lo cual ha permitido por otro
lado destrabar las relaciones con Colombia y reactivar el mecanismo
de la Comisión de Vecindad e Integración para poder retomar ,de
buena fe, el tratamiento de la variada gama de temas de la "agenda
positiva", entre los cuales podemos citar los temas de salud, los edu
cativos y culturales, los de infraestructura, los de ambiente, los de
fortalecimiento institucional, interconexión eléctrica y muchos otros
temas propios de la vecindad fronteriza entre Ecuador y Colombia.

Como lo ha reconocido recientemente la Subsecretaria de
Asuntos Políticos de las Naciones Unidas, la decisión del Gobierno de
Colombia de suspender temporalmente las fumigaciones aéreas con
glifosato y sus mezclas químicas en la frontera del Ecuador ha contri
buido para la reactivación de las relaciones ecuatoriano-colombianas
y ha impulsado el tratamiento de los temas de la agenda positiva, entre
ellos el de la adopción de un Acuerdo Binacional para el Desarrollo
de la Zona de Integración Fronteriza ecuatoriano-colombiana, cuyo

215



C/audio Cevaffos 8errazueta---- -----

texto, inspirado en la decisión soberana y la vocación integracionista
de los dos países y bajo la orientación de los principios establecidos
en la Decisión 50 l de la Comunidad Andina sobre Integración
Fronteriza, se está discutiendo y una vez aprobado por las respectivas
Cancillerías, será suscrito por Jos Cancilleres de Jos dos países, al que
se adjuntará un paquete de 11 proyectos binacionales con los cuales se
iniciará la aplicación de este plan, que justamente fueron aprobados
durante la XV Reunión de la Comisión de Vecindad e Integración
celebrada en Quito en días pasados, para el cual las Naciones Unidas
ha confirmado su decidido apoyo y colaboración y ha merecido tam
bién el interés de los organismos internacionales y oficinas de la coo
peración internacional.

Hay que destacar que la Representación de las Naciones
Unidas en el Ecuador, a través de sus Agencias Especializadas, ha pres
tado un apoyo decidido al proceso que ha venido realizando la
Dirección General de Relaciones Fronterizas con Colombia, en primer
lugar elaborando un Informe Interagencial sobre la Frontera Norte del
Ecuador y luego con la cooperación de una consultoría destinada a sis
tematizar los insumas recogidos, con miras a la adopción del Acuerdo
Binacional para el Desarrollo de la ZIF, y para la priorización de Jos
proyectos recogidos directamente de los actores de la integración fron
teriza en varias visitas de trabajo que se realizó a las tres provincias
fronterizas de Carchi, Esmeraldas y Sucumbíos, en dos talleres y en
tres encuentros bilaterales con delegados de Colombia, destinados a
sistematizar y ordenar los proyectos más viables para ser aprobados de
entre los 164 iniciativas que se recogieron en la frontera norte del
Ecuador durante este proceso, que se inició bajo la coordinación del
Ministerio de Relaciones Exteriores, con el apoyo de la Secretaría de
Planificación de la Presidencia de la República-SEMPLADES y la
Unidad de Desarrollo para la Frontera Norte- UDENOR, así como con
la participación de los ministerios y entidades públicas a nivel nacional
y de Jos gobiernos seccionales y entidades pri vadas de la frontera
norte, que participaron en este proceso.

Los criterios que se aplicaron para esta selección y prioriza
ción de proyectos binacionales fueron Jos de: binacionalidad; que se
encuentren considerados en los respectivos programas operativos del
2006 a nivel seccional y nacional y en los presupuestos correspon
dientes; el estado del proyecto, es decir si se encontraba en estado de
idea, perfilo prefactibilidad, factibilidad o de ejecución ya iniciada o
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inmediata; y, finalmente su temporalidad, es decir si son a corto,
mediano o largo plazo.

De la misma manera, algunas Oficinas de Cooperación
Internacional como la española, japonesa, coreana, belga y USAID,
y organismos como la CAF, la OPS-OMS, la Secretaría del Convenio
Andrés Bello, para citar unas pocas han demostrado especial interés
por conocer los detalles de los proyectos priorizados y aprobados
bilateralmente, para ser ejecutados dentro de un primer paquete con
el que se iniciará la aplicación del Acuerdo Binacional para el
Desarrollo de la ZIF ecuatoriano-colombiana.

Sabido es en el ámbito internacional, que América latina
ha dejado de ser un área de interés prioritaria para la cooperación
internacional. y que esa característica se ha traslado a países de
gran conflictividad en Asia y África, como por ejemplo Afganistán,
Irak, Sudán, entre otros; sin embargo de lo cual coinciden los
expertos e internacionalistas, así como los funcionarios de la coo
peración internacional. que queda aún un sector de interés primor
dial en América Latina y este es la frontera ecuatoriano-colombia
na, por los fenómenos y conflictos que allí se originan y los efectos
negativos para las poblaciones fronterizas de ambos países, por lo
cual hay fundadas esperanzas en que los países amigos y los orga
nismos internacionales, puedan sensibilizarse alrededor de este
gran proyecto integracionista para la frontera ecuatoriano-colom
biana, azotada por un clima de extremada conflictividad, y ofrecer
nos los recursos que sean necesarios para ayudar a financiar los
proyectos que han sido aprobados para beneficio y mejoramiento
del nivel de vida de las poblaciones fronterizas, sin perjuicio de la
obligación que tienen cada uno de los países de adoptar las previ
siones necesarias para incorporar en sus respectivos Planes de
Desarrollo, presupuestos de inversión para la ejecución de los pIa
nes, programas y proyectos de desarrollo que se acuerden para las
Zonas de Integración Fronteriza, conforme lo establece el artículo
12 de la Decisión SOlde la CAN, que es de carácter obligatorio y
tiene, dentro del nivel jurídico internacional, la misma validez que
un tratado formalmente acordado, por lo que de acuerdo al artículo
163 de la Constitución Política de la República del Ecuador, es de
obligatorio cumplimiento, está incorporada al ordenamiento jurídi
co interno y en caso de conflicto con una norma de menor jerarquía
prevalece frente a ella.
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Sin embargo de que debemos orientar nuestras acciones con
un sentido positivo, dentro del análisis de los escenarios posibles y
previsiones a adoptarse en el marco de las relaciones bilaterales entre
Ecuador y Colombia, no debe descartarse que el estado de cordialidad
y entendimiento que por fortuna hoy caracteriza a la relación bilate
ral, puedan nuevamente deteriorarse, como resultado de acciones que
en el futuro podría adoptar el Gobierno de Colombia, que afecten de
manera directa los intereses del país y las firmes posiciones de defen
sa de la soberanía y dignidad nacionales, como ser por ejemplo, la
reanudación de las aspersiones en la frontera sur de Colombia, que
causan graves impactos a la salud de las poblaciones fronterizas
ecuatorianas y al medio ambiente; o la reiterada violación de la sobe
ranía nacional por las incursiones de sus efectivos militares en terri
torio ecuatoriano, lo cual sería inaceptable y obligaría al Ecuador a
reconsiderar la continuación de los procesos de integración que con
tanto entusiasmo y buena fe hemos iniciado con Colombia y que
esperamos que continúen, para beneficio de las poblaciones de
ambos lados de la frontera. Ante la eventualidad. no deseada por el
Ecuador, de que se de esta situación, debemos preparar con urgencia
una verdadera Política de Estado para el desarrollo de la frontera
norte, lo cual requiere de la voluntad política de los poderes públicos
y de un compromiso de todas las instituciones del Estado para traba
jar por las poblaciones marginadas de nuestra frontera norte. ahora
golpeadas por los efectos del conflicto colombiano.

Hay que advertir igualmente, que detrás de los planes de
seguridad y defensa que Colombia aplica en su territorio para la
lucha contra los irregulares, se encuentran los intereses estratégicos
de los Estados Unidos. en tal virtud, en esta materia directa e indirec
tamente nos encontraremos con la influencia de Washington, que es
otro elemento que el Ecuador debe considerar al momento de fijar
posiciones frente al conflicto colombiano.

Percepciones sobre la política exterior de Colombia

Debemos comenzar reconociendo las potencialidades de
nuestro vecino del norte, que posee 1'138.910 Km2 de territorio y 44
millones de habitantes, con costas a dos mares y vecino al Canal de
Panamá, donde tiene gratuidad de peaje. como compensación a la
pérdida de la provincia de Panamá; inmensamente rico en recursos
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naturales y con una vocación para el comercio que se podría decir
que es genética en su población.

Los estudiosos de la política exterior de Colombia aseguran
que nunca fue un país pacífico, pues si se revisa su historia, siempre
ha debido soportar guerras civiles y revoluciones, pero ha sido justa
mente esta coyuntura de permanente crisis política interna, la que ha
llevado a los actores de la política colombiana a mantener a la políti
ca exterior, alejada de las contingencias del enfrentamiento interno,
lo que le permite una manifestación continua y consensuada a lo
largo del siglo XX., de bajo perfil y fuertemente orientada a la pro
moción comercial de sus productos.

Después de la catastrófica pérdida del Istmo por parte de
Colombia, es el Canciller Marco Fidel Suárez, quien inspira y guía
los objetivos de la política exterior colombiana hacia el restableci
miento de relaciones con los Estados Unidos y posteriormente como
Presidente de la República, consolida ese acercamiento incondicional
hacia la potencia norteamericana, bajo el lema "Respice Polum"
mirar al norte, lo que se cristalizó en una tendencia constante para la
política exterior colombiana. que llevó a sus líderes al convencimien
to de que sólo con una relación de estrecha vinculación y alianza con
los Estados Unidos, como la planteada por la doctrina Suárez,
Colombia tendría acceso a recursos financieros y condiciones comer
ciales preferenciales necesarios para su desarrollo económico . Para
la década de los 40, los Estados Unidos ya era el mercado principal
para sus exportaciones, específicamente, para el 80% de su café.

La política exterior de Colombia ha caminado siempre en sin
tonía con la política exterior norteamericana, y es así como durante la
11 Guerra Mundial acepta rearmar su ejército con la ley norteamerica
na de préstamo y arriendo, con el objetivo de participar en la eventual
defensa del Canal de Panamá, frente una posible invasión japonesa;
rompió relaciones con las potencias del eje e incautó propiedades de
alemanes en Colombia y, le declaró la guerra a Alemania en 1944.

Por su posición en la lucha contra el comunismo internacio
nal, mereció algunas consideraciones de parte de los Estados Unidos
que la visualizaba como un modelo de democracia liberal en América
latina, lo que influyó para que en 1948, Bogotá sea sede de la Primera
Conferencia Interamericana que dio nacimiento a la üEA, siendo su
Primer Secretario General, el doctor Alberto Lleras Camargo, que
luego fue Presidente de Colombia, quien tuvo a su cargo también la
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redacción del TlAR. Colombia fue también el único país que partici
pó en la guerra de Corea, donde envió fuerzas militares; se eligió al
colombiano Carlos Sanz de Santamaría como Presidente del Comité
Interamericano para la Alianza para el Progreso; ese país recibió los
mayores desembolsos en el marco de la Alianza para el Progreso, lo
que posibilitó la visita del Presidente Kennedy a Colombia en 1961 a
inaugurar varias obras. En 1982, durante la Guerra de Las Malvinas,
junto con Chile, fueron los dos únicos países que se opusieron a la
activación del TlAR ante la llegada de las tropas británicas a las Islas
Malvinas tomadas por las fuerzas argentinas, acción que fue justifi
cada por el Presidente Julio César Turbay al decir" Es una verdad
indiscutible, que nos movemos en la órbita en la que los Estados
Unidos ejerce su mayor influencia". Los indicios de injerencia cuba
na, por el entrenamiento de la guerrilla colombiana, lo llevó al poco
tiempo a romper relaciones diplomáticas con Cuba.

La diplomacia norteamericana auspició y promovió con
entusiasmo la elección del Ex Presidente de Colombia César Gaviria,
como Secretario general de la OEA, quien defendió y aplicó con
fuerza las tesis económicas neoliberales en Colombia; y, más recien
temente la vinculación con los Estados Unidos se ha estrechado más
firmemente durante los gobiernos del Ex Presidente Andrés Pastrana
y con el actual Presidente Álvaro Uribe , con el apoyo decidido y
generoso al Plan Colombia para la lucha contra el narcotráfico y la
guerrilla en el vecino país, - que ha provocado efectos negativos en
la frontera norte del Ecuador-.'

Historiadores colombianos como Fernando Cepeda y
Rodrigo Pardo han criticado a la Cancillería colombiana, acusándola
de ser un Ministerio de Fronteras y consideran que el sesgo pan eco
nómico de la política exterior colombiana, llevó a esta, a un fraccio
namiento, a una descentralización de la gestión diplomática, que no
se ha limitado a lo económico, pues en la coyuntura actual abarcaría
también otros frentes como el militar, lo tecnológico y el tráfico de
drogas, que se tratarían en Colombia como diplomacias separadas.

Esta breve radiografía sobre la política exterior colombiana,
desde la perspectiva de sus propios analistas nos permitirá compren
der mejor la orientación y tendencia permanente de la política exte
rior de Colombia, de manera especial su vieja alianza con los Estados

S Fernando Cepeda y Rodrigo Pardo.- La Política Exterior de Colombia, dentro de la nueva Historia de
Colombia, Tomo 111. Planeta, Bogotá, 2001
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Unidos, y nos ayudará a diseñar mejor nuestras posiciones en mate
ria de política internacional con respecto a Colombia, país cuya
vecindad es permanente. no la podemos cambiar, por tanto debemos
aprender a convivir con ella. Además, debemos reconocer que exis
ten inversiones colombianas en el Ecuador por un monto de US 74
millones de dólares, según estadísticas del Banco Central del
Ecuador; que en nuestro país funcionan 1.010 empresas colombinas
entre grandes, medianas y pequeñas, según datos de la Embajada de
Colombia; y que el monto del intercambio comercial bilateral es de
US 1.288 millones de dólares, de los cuales US 926 millones corres
ponden a exportaciones de Colombia al Ecuador; y US 362 millones
corresponden a exportaciones ecuatorianas a Colombia, lo que signi
fica que hay una balanza comercial negativa para el Ecuador de US
564 millones de dólares.s

Esfuerzos de Colombia en materia de desarrollo fronterizo

Los diagnósticos realizados en ese país permitieron constar
una realidad que es válida para el Ecuador, el modelo tradicional de
desarrollo privilegió el fortalecimiento del centro sobre la periferia, lo
que condenó a las zonas fronterizas a ser regiones de colonización, que
quedaron con la gran responsabilidad de velar por la soberanía e inte
gridad territorial, sin mayor apoyo que el sentimiento de Patria. En
Colombia, el Estado comienza a preocuparse del desarrollo fronterizo
en 1983, con la expedición de la Ley No. 10, que definió el ámbito geo
gráfico de las zonas fronterizas, permite la creación de corporaciones
autónomas , crea una Secretaría de Fronteras adscrita a la Presidencia
de la República y establece un régimen especial de estímulos e incen
tivos fiscales, tributarios, de fomento y crédito. El Decreto 3448 de
1983, sobre "Estatuto de Fronteras" complementa el esfuerzo de
Colombia por el desarrollo de las regiones fronterizas, que se ve refor
zado con la normativa constitucional introducida por la Asamblea
Constituyente de ese país en 1991, ( Arts.289 ,310 y337) que permite
crear normas especiales para promover el desarrollo fronterizo y gene
rar acuerdos entre autoridades de las entidades regionales fronterizas
con sus homólogos de los países vecinos. Para el desarrollo de dichos
artículos, Colombia expide la Ley 191 de 1995, dirigida a establecer un

6 Corporación de Estudios para el Desarrollo.- Boletín No. 5: 23 Noviembre 2004.
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régimen especial para las Zonas Fronterizas, con el fin de facilitar su
desarrollo integral. Sin embargo de esta importante normativa en
Colombia, las evaluaciones realizadas al respecto, permiten advertir
que su aplicación no se ha materializado todavía, que las entidades
territoriales beneficiadas no aplicaron los mecanismos ofrecidos, ni
generaron propuestas para su reforma y que las regiones fronterizas
han tenido un desarrollo inferior a las del resto de ese país.'

Acciones del Ecuador para el Desarrollo Fronterizo

Si comparamos con los esfuerzos de Colombia por crear una
normativa en beneficio de la integración fronteriza, podemos decir
que en el Ecuador ha sido considerablemente menor. Hay que resal
tar sin embargo la creación en 1982 de la Dirección General de
Desarrollo Fronterizo en la Cancillería ecuatoriana, como un esfuer
zo inicial del Estado para impulsar el desarrollo de nuestras abando
nadas fronteras, con los exiguos recursos estatales existentes para ese
objeto y la ayuda complementaria de la cooperación internacional,
que tampoco era abundante. Otro esfuerzo importante de destacar en
ese sentido, fue la creación de la Unidad de Desarrollo de la Frontera
Norte (UDENOR), por Decreto Ejecutivo 1357, de marzo de 2001,
durante el Gobierno del Presidente Gustavo Noboa, como una res
puesta del Estado a los efectos negativos del conflicto colombiano en
la frontera norte del Ecuador, que ha realizado una importante labor
a favor del desarrollo de las zonas más remotas de las provincias
fronterizas de Esmeraldas, Carchi y Sucumbías, así como en las pro
vincias vecinas consideradas de impacto. Desafortunadamente esta
institución ha sufrido en en el pasado los efectos de la inestabilidad
institucional y el clientelismo político, por lo cual actualmente se
encuentra en un proceso importante de reinstitucionalización, con el
objeto de poder cumplir su cometido de carácter técnico, en benefi
cio del desarrollo de la frontera norte, para el que fue creada.

Finalmente, mediante Decreto 1666, de mayo de 2004, se
crea en el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Subsecretaría de
Soberanía Nacional y Desarrollo Fronterizo, que está integrada por
las Direcciones Generales de Relaciones Fronterizas con Colombia,
Relaciones Fronterizas con Perú; Asuntos Amazónicos y Regionales
y Soberanía Nacional. encargadas de apoyar desde el campo de sus

7 Documento Conpes 3155, Consejo Nacional de Política Económica y Social.' Departamento Nacional de
Planeación.- " Lineamientos para el desarrollo de una política de integración y desarrollo fronterizo.~ 2002
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respectivas competencias, todas las acciones de las instituciones
nacionales y seccionales que tienen a su cargo funciones de desarro
llo e integración fronteriza.

Propuestas para una Política de Estado para el Desarrollo Fronterizo

Salvo los esfuerzos aislados antes citados, podemos afirmar
sin lugar a dudas, que el Estado ecuatoriano ha carecido de una polí
tica de estado para el desarrollo de sus fronteras, a lo cual, entre otras
causas, se han debido las traumáticas desmembraciones territoriales
que nuestro país ha sufrido a lo largo de su historia, por la falta de
presencia soberana en los bordes de la Patria.

En tal virtud, es prioritario y estratégico que el Estado ecua
toriano inicie de inmediato:

1.- La articulación de una política de integración y desarrollo
fronterizo. generando estrategias especiales para fomentar la
integración y el desarrollo socio económico de las regiones fron
terizas a corto, mediano y largo plazo, fortaleciendo la presencia
del Estado y fomentando la activa participación de las autorida
des y de la población fronteriza en el proceso de desarrollo e inte
gración de nuestras fronteras.

2.- Tomando en cuenta que la integración y el desarrollo fronte
rizo es de responsabilidad y competencia de diferentes entidades
del Estado, todas ellas deberían participar en el proceso de elabo
ración de un Plan Nacional de Fronteras como una Política de
Estado sobre la materia.

3.- Sobre la base de dicha planificación técnica y concertada de
políticas de desarrollo e integración fronteriza, es necesario crear
el marco jurídico adecuado que la respalde, impulse y financie.
para lo cual se requiere el compromiso serio del poder político,
particularmente del Ejecutivo y Legislativo, que de manera res
ponsable deben comprometerse a promulgar una Ley sobre
Desarrollo fronterizo, que respalde la aplicación del Plan.

4.- Una vez aprobado el Plan Nacional de Fronteras y la Ley
sobre Desarrollo Fronterizo, se debe articular un mecanismo
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institucional para coordinar las acciones de las diferentes entida
des del Estado que tienen competencia en el desarrollo de fron
teras, a fin de evitar la dispersión de recursos y la duplicación de
esfuerzos; buscando que entre el nivel institucional nacional y el
provincial fronterizo se establezcan las sinergias y coordinacio
nes necesarias, e incorporando al proceso de desarrollo e inte
gración fronterizo a la empresa privada, al sector académico, a
las organizaciones de la sociedad civil y de manera especial a los
grupos étnicos ancestrales, indígenas y afroecuatorianos que
viven en la zona. La coordinación y dirección de este mecanis
mo articulador interinstitucional, sin perjuicio de las competen
cias técnicas de cada una de las otras instituciones estatales que
deberán ser respetadas, debe quedar radicado en la Subsecretaría
de Soberanía nacional y Desarrollo Fronterizo del Ministerio de
Relaciones Exteriores, no sólo por ser un tema, que la mayor
parte de países que tienen experiencia en la materia lo han entre
gado a divisiones especializadas de sus respectivas Cancillerías,
que son instituciones profesionales permanentes. que no están
sujetas a los avatares de los cambios políticos, sino porque el
Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador ha sido pione
ro en esta materia, tiene experiencia en el manejo del desarrollo
e integración fronteriza con Colombia, Perú y en el ámbito ama
zónico y, es además la entidad pública competente por mandato
constitucional y por la Ley, para tratar los temas relacionados
con la frontera, la integración fronteriza y el manejo de la coo
peración internacional, - cuyo apoyo es fundamental para el
financiamiento de los planes programas y proyectos que inte
gren el Plan Nacional de Fronteras,- materias que caen en el
ámbito del Derecho Internacional cuyo tratamiento corresponde
a la Cancillería ecuatoriana.

5.- Finalmente el último elemento es el del financiamiento de
dicho Plan, sin el cual, cualquier esfuerzo de planificación queda
en letra muerta, aún con la existencia de un cuerpo legal de apoyo
como la sugerida Ley sobre Desarrollo Fronterizo. Para ello se
necesita de una verdadera voluntad política del Ejecutivo, que
deberá tener la suficiente entereza para disponer que el
Ministerio de Finanzas y Crédito público ubique los fondos fis
cales necesarios en los presupuestos de las instituciones naciona-
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les y locales provinciales encargadas de ejecutar los planes de
desarrollo fronterizo.

También se requiere que el poder legislativo apoye y apruebe los
presupuestos necesarios y no los reduzca, como ha sucedido en la
práctica con los presupuestos para UDENOR, que han merecido
considerables reducciones, afectando a las poblaciones fronterizas
que se quedan sin recursos para la ejecución de proyectos vitales
para su supervivencia. Esta obligación, no sólo obedece a un com
promiso de tipo moral con las fronteras de la Patria, sino que está
establecido en el artículo 12 de la Decisión 501 de la Comunidad
Andina, sobre Zonas de Integración Fronteriza, que establece la
obligación que tienen los Países miembros de adoptar las previ
siones en sus respectivos planes de desarrollo, presupuestos de
inversión y como parte de sus políticas nacionales de fronteras,
los planes, programas y proyectos de desarrollo para la ZIF., más
aún si se considera que la cooperación internacional exige como
una condición para aportar con recursos, que el Estado solicitan
te de la cooperación, también comprometa en contrapartida,
recursos estatales para la ejecución de los proyectos.
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